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Programa (IUe ha de r~g-i1' en la oposición a pla:¡;as
del Cuerpo de Ca.}lf'l1ant"!' .ie Prisiones

De Cristo Redentor. Existencia. neeesidad y univer
Redención.
De la Gracia habitual. Naturaleza de la justifica

de la jURtificación v propiedades de ]a Gracia JUI:;-

Tema L De ia l'eVelaCIOD en genera,. Naturaleza. úl'lgen,
posibilidad , convenit'ncia de la divina revelación.

Tema 2. Noción del milagro. Pos:bilidad conveniencia v va
lor apologétICO del milagro.

Tema 3. De la institución "de la Iglesia d(' Crlstü como so
ciedad perfecta y visible.

Tema 4. Cl'i::;to institu,l/o su Iglesia como sooedaa Jerárquica
y monárquica.-Lo que se deduce d(~ ambos conceptos.

Tema 5. Del Obispo de Roma corno sucesor de Pedro. Su in
tabilidad Condiciones requeridas para esa infabilidad

Tema 6. De los miembros de la Iglesia. Quiénes son lOS que
pertenecen al Cuerpo de la rg'le~ia. De los derechof; .v de lo>;
debel'ef; de lus miembros de la Iglesia.

Tema 7. De la unión de la Iglpf;ia y el Estado. Errores. Dis
tintos modo" de unión: con palse,e; católico." v con paises acató-
licos.

Tema 8.. De la Sagrada Escritura. Naturaleza de ia inspira
ción. A qué se extiende en cuanto a lo.e; li.hY'Oi" inspiradOS y en
cuanto a su contenido.

Tema 9. De la fe Su objeto ll1t'.teria¡ y su objeto t'ormaJ.
Del acto de fe. Lo que se necesita para el acto de fe. por parte
de la inteligencia y por parte de la voluntad del hombre.

Tema 10. DemostrabIlidad de la existencia de Dios. Di"tinta;,
vias como se obtiene. De los arglunentos con que se prueba.

Tema 11. El mundo no es eterno, sino Que ha sido creado
por Dios en el tiempo. Del valor histórico de la narración mo
saica. Distintos sistemas y juicio sobre ella.

Tema 12_ Es de fe que existen úngelt~.s, criatura¡., espü·itua.
les, que fueron creada~ por Dio~ en gracia, algunas de laR cua
les se mantuvjeron fieles y otras se lebelaron contra Dios y
fueron castigadas a sufrir suplicios €ternos.

Tema 13. Del origen del hombre. De la ullldad dei género
humano v su elevación al estado sobrenaturaL En Qué consiste
este estado.

T("ma 14. Del pecado orIginal. Su existencia, su naturaleza.
sus efectos en esta vida y en la otra.

Tema 15. De la encarnación de ,Jesucristo. En qué consiste
la unión hipostática. La unión de ambas naturalezas en una
persona divina no se opone a la razón. sino Que es de suma con
veniencia.

Tema 16.
sa.Udad de

Tema 17.
ción. Efecto;,
tlfic'ante.

Tema 18.· De la Gracia acLuaL Su ne'Cesidad. Lo que puede
el hombre Si..l ella. Lo que puede con ella. Cómo se concede a los
pecadores, a los infieles, a los párvulos que mueren sin Bautismo.

Tema 19. De la Gracia. efica?, y suficiente. Exposición de los
diversos ¡:;isternas de los teólogos: molinismo congruismo. tomis
mo y agustinianismo.

Tema 20. Del sacrificIO de la Misa. En Qué consiste su esen
cia; de sus efectos; de ta persona del Ministro Sus disposiciones
y SUB obligaeione.s.

Tema 21. Del Sacramento del Orden. Efectos. carácter. con
diciones para la valicle7. y para la lieit-ud por parte del sujeto
y por partr del Mini.stro. . . .

Tema 22. Del Sacramento de la PenitenCla. DIferenCIa de
este Sa~ramento .Y el del Bautismo. De la Confesión. Del Minis
tro: de la potestad de orden y jurisdicción

Tema 23. Del matrimonio como contrato Su unidad y su
indisolubilidad. Si es de derecho natural o es de derecho divino.

Tema 24. En qué casos puede di~olverse el matrimonio, sea
rato, sea consumado.

Tema 25. El Matrimonio como Sacrament-o. Del Ministro. Ma
teria. forma, y efecto.s del Sacramento.

Doctrina del Concilio Va.ficano II

Tema L La Iglesia como Cuerpo MisticCJ. Lugar correspon~
diente al episcopado, sacerdocio y lajcado en la doctrina. en el
gobierno y en el apostolado. La Iglesia en el mundo actual y su
tnfluencia sobre él. Papel de 1m; Obispos. de los Sacerdotes y de
los laicos. Influencia del laicado sobre la sociedad. en sus es
tructuras. e:'l la sacrali2ación de la sociedad, en procurar que el
Evangelio sature la legislación y en que los gobiernos cuen~n

con DioR. Los reclusos son miembros enfermos del Cuerpo MIS·
tico.

Tema 2. Ecumenismo. Sentido y alcance del ecumenismo ac
tual. Relación con los hermanos separados. Unidad y unicidad de
la Iglesia. La Iglesia Católica .v las comunidades cristianas de
Oriente. La Iglesia Católica y las comunidades cristianas de Oc~

cidenteseparadas de la católica. Esperanzas y dificultades para
la unión de los cristtanos. El diálogo. Estudio de la Escritura
Conocimien~o mutuo. Aplicación del ecumensimo en lof, Centros
penitenciarías. .

Tema 3. Libertad religiosa. En qué consiste la libertad rell~

giosB conciliar. Doctrina tradicional sobre la verdad y el bien ;r
declaración del Concilio. Derechos de la persona humana. La J¡.
bertad civil religiosa. La Iglesia Católica. única verdadera. Obli
gación de investigar la verdadera Iglesia y de seguirla. A~c~nce
de la libertad religiosa conciliar. Ley dvll df" libertad relIgIOsa.
Aplicación a los Centros peuHenc-itlJios_

rema 4. María en la doctrina conciliar. Su virg'Íl1Ídad. Ma·
t-ernídad divina. La Virgen en la Iglesia. Culto a Maria en la.
Iglesia. Naturaleza y fundamentos de este culto. María. Madre
de la Iglesia. Madre de los miembros de Cristo. Cooperadora de
la salvaeión. Inmaculada .Y Asunta. La devoción mariana v la
Pastoral jJ€nitenciaria.

Tema 5. Pastoral post-conciliar. Nuevas vía.s pastorales. Pas~

toral litúrgICa: la Misa concelebrada; la Misa comunitaria: la
Misa dialogada; la Homilia formativa. Catequesis bíblica y C8
tequesi:- litÚrgica. La Past{lral y los medios modernos de comu
nicación sociaL radio. televisión, dneforum discoteca. prensa,
etcétera Pastoral con la Iglesia de los pobres, Pastoral con los
alf' ¡3d,," de Dios: con los presos V sus familiares.

Legislación penitenciaria

. TeUl.él 1. Idea general ',OÓl"t: !el organización de i.J AdmiHl!.i
tradón pe-nüenciarla en España Principios eJ.l .que se i.n~pITa.

Tema 2, El vigent€ Reglamento de los ServlclOs cte PnSIOnf'8
Lmeas generale~ de su contenido.. . .

Tema 3. Clasificación de Jos establecimientos penit-encIano~.

Posibilidade.- que ofrece cada uno de estos Centros. para la mI
sión del Capellán.

Tema 4. Régimen general de 10H establecimientos peniten
ciarios Horario. formaciones y actos obligatonos. Servicios de
seguridad , vigilancia Comunicaciones y visitas.

Tema j.' Asistencia espiritual a los reclusos. Aplicación de la
Lev civil de Libertad Religiosa a los internos de las diversas
confesiones religiosas existentes en los Centros penitenciarios.

Tema 6. Libertad condicional. Procedimiento para su conce~

sIón. Intervención del Capellán en la tramitación del expediente.
Tema 7. La redención de penas por el trabajo. Condiciones

para aCügertie a este beneficio. Redención por el trabajo intelec
tual. Conexión de la redención con la libertad condicional:

Tema B. JuntaR de Régimen y Administración. ComposIción
y funciones: Intervención doel Capellán como integrante de las
mismas.

Tema!:l. Deberes y atribuciones de los tunclOllarios en ge
neral. Deberes Y atribuciones de los Capellanes en particular..

Tema 10. La inspección de los servicios religiosos RelacIón
de los Capellanes con la misma

RE80LUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se nombra el Tri
bunal calificador de la oposición a plazas de Méd'!C0
de la Sección de Sanidad del Cuerpo FacultatIVO
de Prisiones. convocado, por Orden de 16 de mayo
último.

De acuerdo con 10 que se dispone en las normas 4 y 16 de
la Orden ministerial de 16 de mayo últImo, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» del dia 4 de julio, por la que fué con
vocada oposición. a plazas de lyIédico de la sección de Sanida~
del Cuerpo Facultativo de Prisiones. y una vez dada por defI
nitiva la relación de admitidos a dicha oposición, inserta en el
número 239 dei mencionado «Boletín Oncial del Estado», corres-
pondiente al 6 del corriente mes,. .

Esta. Dirección General ha tenido a bIen delegar la PreSIden
cia del Tribunal encargado de juzgar dicha oposición en ~l
Secretario general técnico de este Centro don José Antomo
Barrera Ma..·,eda. cuyo Tribunal estará asimismo integrado por
los Médicos de la citada Sección de Sanidad don Modesto Mar
tínez Piñeiro, Inspector Jefe de los servicios de Sanidad de
Prisiones; don Jooé Velaseo Escas..<¡i, don Jesús Chamarra Pifiero
v por el Jefe de la Sección de Personal de este Centro, don
Arsenio Fernando Bravo y Bravo, quien asumirá las funciones'
de Secretario deL Tribtmal: nombrándose Vocal s.uplente al tam
bién Médico del Clierpo Facultativo de Prisiones don Juan Sal
van Marti.

Lo que comunico a V. S. para Sll conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V S. muchos afias.
Madrid, 22 de octubre de 1969. - El Director general. Je

sús G. del Yerro.

SI'. Jeff" de la. Sección de Pf'rsonal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda publicar la relación de aspi
rantes adm.itidos y excluidos a la práctica de los
ejercicios de las oposiciones a plazas de Médicos
Foren::;es.

De conformidad con lo prevenido en la norma cuarta de la
convocatoria de oposiclone~ a plazas de Médicos Forenses de
30 de junio de 1969 (((Boletin Oficial de! Estado» del día 2 de
ago¡:.to),

ESta Dil'ección General acuerda publicar. la relación, por
orden alfabético, de los aspirantes admitidos y excluidos a la
práctica de los ejercicios que a continuación se transcriben.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años. . .
Madrid. 13 de octubre de 1969.-El DIrector general, ACIsclo

F'ernández Carriedo.

Sr, Jefe de la Sección mimera de esta Direedón General.


